
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Ejecutivo No. 2020-00723 00 

 

Previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada, allegue certificado de 

libertad del vehículo de placa MPN220 con fecha de expedición no mayor a 

30 días. 

 

Notifíquese, 
 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.  
Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No.______ de la fecha.    
 
                                                                                      

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 
 

 


